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BICENTENARIO

DB LA REVOLUCION DE MAYO.





PROYECTO DE ORDENANZA

CREACIÓN DEL CONCEJO JOVEN

ACLARACION: El proyecto de Concejo Joven es una idea de un importante grupo de estudiantes secundarios de colegios de nuestra ciudad, nucleados en ESU (Estudiantes Secundarios Unidos)  y oportunamente presentado al concurso “Si yo fuera concejal” de 2010. A diferencia de otras propuestas que se presentaron en ese concurso, los jóvenes que impulsan el Concejo Joven y que pertenecen a nueve colegios de la Ciudad no buscaban competir entre ellos sino buscar acuerdos y coincidencias. Dado que nos parece un aporte significativo a la promoción de la participación cívica de los jóvenes colocamos aquí la última versión del proyecto para su análisis y enriquecimiento por parte de los ciudadanos y ciidadanas interesados.

VISTO
La necesidad de satisfacer la natural demanda de muchos jóvenes de participar activamente en política e interesarse por los asuntos públicos, y;
CONSIDERANDO

Que la experiencia de llegar a representar a un colectivo social desde el cargo de concejal joven, puede representar para los adolescentes una vivencia única en sus vidas y una gran oportunidad de los mayores de demostrar lo valiosa que es la tarea por la comunidad.

Que el “Concejo Joven” es un Concejo especial conformado por jóvenes de los últimos años del secundario, que piensan la ciudad como concejales, presentan proyectos, debaten en comisiones, realizan los despachos correspondientes, que posteriormente discuten en la sesión propia, abarcando una temática diversa, pero centralizado en las problemáticas juveniles.

Que tiene por objetivo acercar a los jóvenes a las instituciones gubernamentales a través de una participación activa, invitándolos a tomar el rol de sus representantes. Una herramienta muy importante para ello, es la capacitación, que permita llevar a la práctica conceptos como: consenso y disenso, mayorías, igualdad, diversidad, entre otros. Esta ayudará a la formación de ciudadanos más comprometidos.

Que pueden participar todos los estudiantes secundarios de los últimos años, de instituciones educativas públicas y privadas que tengan asiento en la Ciudad de Mendoza.

Que tiene un funcionamiento similar al H. Concejo Deliberante con varias particularidades, a saber: cada establecimiento inscripto elige un/a alumno/a, titular y suplente, como representante, que junto a un docente tutor serán los principales actores de este proceso de aprendizaje.

Que toda la tarea estará guiada a través de la coordinación de un grupo de concejales que provee a los concejales jóvenes material y  se realizan charlas informativas donde se interiorizan del funcionamiento del H. Concejo Deliberante.

Que una vez concluida la capacitación, comienzan con las funciones propias de concejales, las cuales son: presentación de proyectos por mesa de entradas, pase a comisión de los mismos, debate y formulación de despachos en las comisiones y finalmente, sesión del “Concejo Joven”.

Que todos los proyectos aprobados por el “Concejo Joven” tendrán el mismo tratamiento por parte del H. Concejo Deliberante, ingresarán por mesa de entradas para ser tratados en las comisiones respectivas del honorable cuerpo.

Que los alumnos representantes, siendo un titular y un suplente, serán elegidos por el voto directo de todos los alumnos de las instituciones participantes conforme a las normas de elección que se establezcan oportunamente y se aplicará supletoriamente las disposiciones del Código Electoral de Nacional.

Que la elección de los representantes deberá realizarse en el año lectivo próximo anterior al inicio del período ordinario de sesiones del concejo joven, sugiriéndose el mes de octubre para su realización.

Por todo lo expuesto, es que se solicita a este Honorable Concejo Deliberante la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza.

POR TODO ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE MENDOZA

ORDENA:
Artículo 1

Créase en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Mendoza, el programa denominado “Concejo Joven”, que propone la integración activa de jóvenes estudiantes secundarios en la actividad legislativa municipal.

Artículo 2

Dicho programa será destinado para los jóvenes alumnos que cursen el penúltimo año de sus estudios secundarios, en instituciones educativas públicas y privadas dentro del ejido municipal, quienes asumirán sus funciones en el período ordinario de sesiones del año siguiente.

Artículo 3

El programa contará con la coordinación general de tres ediles elegidos por el Honorable Cuerpo, para su realización, organización y efectivo cumplimiento.

Artículo 4

Este grupo coordinador general tendrá la obligación de hacer llegar todo material curricular que sea necesario para la aceptación, inscripción y posterior participación de los establecimientos y alumnos electos como concejales jóvenes.

CAPITULO I: DE LA INSCRIPCION Y ELECCION DE LOS CONCEJALES JOVENES

Artículo 5

Cada institución que desee participar deberá aceptar las bases y condiciones dispuestas por el grupo coordinador, inscribiéndose en un formulario confeccionado para tal caso, por el Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 6

Cada una de las escuelas inscriptas deberá elegir por voto directo, secreto y obligatorio de todos sus alumnos al Concejal Joven que la representará en el “Concejo Joven”, quien podrá elegir a un profesor de dicha casa de estudios para que lo guie durante el período de trabajo, siendo éste el nexo con el grupo coordinador.

Artículo 7

La elección de los concejales jóvenes será supervisada por el grupo coordinador de concejales del programa, quienes serán los responsables de resguardar que la elección cumpla con los requisitos mínimos del Código Electoral Nacional.

Artículo 8

Se sugiere como fecha para la elección de concejales jóvenes al mes de octubre de cada año, salvo que interfiera con las actividades académicas ya dispuestas, tratando de desarrollarse antes de la terminación del ciclo lectivo, anterior al que desarrollaran sus actividades los concejales jóvenes.

Artículo 9

Una vez elegidos los concejales jóvenes representantes, titulares y suplentes, las instituciones deberán informar mediante la entrega de una planilla con los datos personales de cada uno de ellos, como así también el del docente tutor y los directivos responsables de cada institución al Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 10

Los alumnos electos como representantes titulares, si estuviesen impedidos de asistir en alguna instancia de trabajo, deberá asistir el alumno suplente como reemplazo del anterior.

CAPITULO II: DE LAS FORMAS 

Artículo 11

Luego de completada la composición del “Concejo Joven”, se realizará de manera conjunta, entre las instituciones educativas y el Honorable Concejo Deliberante, la etapa preparatoria previa a su funcionamiento, que consistirá en una serie de actividades, destinadas a capacitar a los alumnos representantes.

Artículo 12

Será atribución del Grupo coordinador llevar a cabo mediante distintas acciones, la entrega de información y material práctico, manteniendo los lineamientos del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante, las cuales consistirán entre otras.

Charlas educativas.

Debates con la participación de los Concejales de los distintos bloques políticos.

Visitas a las sesiones reales del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 13

La Presidencia del H. Cuerpo elaborará un instructivo, en el que se detallarán:

El Reglamento Interno.

Formas de Presentación de Proyectos.

Comprensión de las funciones legislativas.

Formas de Funcionamiento.

CAPITULO III: DE LA SESION DEL CONCEJO JOVEN

Artículo 14

Finalizada la etapa preparatoria, se realizará una sesión inaugural, con la participación de las autoridades y miembros del Honorable Concejo Deliberante.

Artículo 15

Se dará tratamiento a los proyectos en las respectivas comisiones, siguiendo las pautas establecidas por el Reglamento Interno, simplificadas de acuerdo a las características del modelo.

Artículo 16

Durante el trabajo en comisiones, se realizará una verificación técnicojurídica de los proyectos de tratamiento, corrigiendo su redacción final para adecuarlos a la normativa vigente.

Artículo 17

Se realizará la sesión con la presencia de las autoridades y miembros actuales del Honorable Concejo Deliberante en carácter de oyentes.

Artículo 18

Se dará continuidad, luego del procedimiento por las distintas comisiones, se pasará al tratamiento de los proyectos sobre tablas, para su debida aprobación o modificación.

CAPITULO IV: DURACION E INTEGRACION

Artículo 19

La Presidencia del cuerpo convocará a sesiones del “Concejo Joven”, que tendrá como período ordinario desde el 1 de mayo hasta el 30 de junio de cada año, se podrán autorizar una prórroga de hasta 15 días siempre que exista acuerdo del cuerpo.

Artículo 20

Las sesiones del “Concejo Joven” estarán integradas por entidades públicas y privadas simultáneamente, prohibiendo expresamente las sesiones efectuadas en su totalidad, tanto con entidades públicas como privadas.

CAPITULO V: DISPOCICIONES FINALES

Artículo 21

Todos los proyectos aprobados por el “Concejo Joven”, serán ingresados por mesa de entrada del Honorable Concejo Deliberante, firmados por el Presidente del “Concejo Joven” y por uno o más coordinadores generales, para su posterior tratamiento en la comisiones del cuerpo legislativo municipal en el curso del presente período ordinario.

Artículo 22

Los alumnos participantes serán invitados a participar en la discusión en Comisiones y en las sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en las que se dé tratamiento a los proyectos ingresados en el marco del Programa “Concejo Joven”.

Artículo 23

El Honorable Concejo Deliberante entregará a cada alumno, docente y establecimiento educativo, una placa como reconocimiento a la participación activa del “Concejo Joven”.

Artículo 24

De forma.
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